En sesión celebrada el día 16 de septiembre de 2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se insta al Gobierno de España a tomar las iniciativas pertinentes a fin de poner en marcha en enero de 2014 la Tasa a las Transacciones Financieras (TTF) aprobada por la Unión Europea, presentada por los Grupos Parlamentarios Socialistas de Navarra, Bildu-Nafarroa, Aralar-Nafarroa Bai e Izquierda-Ezkerra. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante la Comisión de la Comisión de Economía, Hacienda, Industria y Empleo y disponer que el plazo de presentación de enmiendas finalizará a las doce horas del día anterior al del comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 16 de septiembre  de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

Los abajo firmantes, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, artículos 196 y siguientes, presentan para su debate y votación por la Comisión correspondiente la siguiente moción en la que se insta al Gobierno de España a tomar las iniciativas pertinentes a fin de poner en marcha en enero de 2014 la Tasa a las Transacciones Financieras (TTF) aprobada por la Unión Europea.

Exposición de motivos

España en uno de los 11 países de la Unión Europea que se ha comprometido a poner en marcha la Tasa a las Transacciones Financieras (TTF) con fecha 1 de enero de 2014.

Dicha tasa, que podría recaudar hasta 5.000 millones de euros, recaerá sobre los operadores financieros, sobre todo en las operaciones más especulativas, con tan sólo un 0,1% en la compraventa de acciones y bonos y un 0,01% en los derivados.

El ajuste presupuestario que ha sido adoptado por España durante los últimos años ha tenido como resultado una reducción considerable de las partidas destinadas a políticas sociales y a la lucha contra el cambio climático y sus efectos en la población. Dicha tasa, por lo tanto, puede ser un mecanismo para que, con sus recursos adicionales, contribuya a paliar los terribles efectos de la crisis sobre la población española más vulnerable y sobre aquella que vive en la pobreza extrema en países en desarrollo.

Para ayudar a hacer posible la iniciativa, la Alianza Tasa Robin Hood se creó en 2010 reuniendo a algunas de las organizaciones más relevantes en el apoyo a los sectores más vulnerables.

A fin de avanzar en los objetivos previstos, el Parlamento de Navarra aprueba la siguiente iniciativa:

1. El Parlamento de Navarra ratifica la idoneidad de la Tasa a las Transacciones Financieras (TTF) como medio para recabar fondos suficientes para combatir la pobreza y la desigualdad en Europa y en los países en desarrollo, y favorecer la estabilidad del sistema financiero mundial.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de España a implantar, con fecha 1 de enero de 2014, dicha tasa, tal como quedó aprobada por los 11 países de la Unión Europea entre los que se encuentra España.

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de España a garantizar que los fondos recaudados con dicha tasa se destinen a la lucha contra la desigualdad y la pobreza generada por la crisis, tal como han demandado históricamente las organizaciones de la sociedad civil implicadas en este proyecto.

4. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a mantener una actitud vigilante y negociar, en el marco económico con el Estado, su aplicación en Navarra, y que los recursos obtenidos se destinen a los fines descritos en el apartado 3.

Pamplona a 12 de septiembre de 2013

Los Parlamentarios Forales: Román Felones Morrás, Maiorga Ramírez Erro, Carlos Longás García y José Miguel Nuin Moreno

